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UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN VRIN N? 083 - 2022-UNFV 

San Miguel, 16 de diciembre de 2022 

Visto, el Oficio Virtual N* 249-2022-SA-FMHU-UNFV de fecha 22.09.2022, de la Facultad de 
Medicina "Hipólito Unanue” de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite para 
su ratificación la Resolución Decanal N* 0195-2022-SA-FMUH-UNFV de fecha 18.03.2022, que 
reconoce la Comunidad del Conocimiento Grupo de Investigación denominado “SALUD 
PÚBLICA — SALUD INTEGRAL”; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 148"...., incisos a) y b) del Estatuto de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal, son atribuciones del Vicerrector de Investigación, entre otras, dirigir 
y ejecutar la política general y objetivos estratégicos de investigación científica y tecnológica de 
la universidad y las estrategias para su desarrollo y supervisar las actividades de investigación, 
con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión, visión y 
metas de la universidad; 

Que, el Artículo 73” del Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal, 
aprobado con Resolución R. N” 6378-2019-CU-UNV de fecha 10.10.2019, señala: “Las 
comunidades del Conocimiento son reconocidas por el vicerrectorado de Investigación. Aquellas 
comunidades que sean creadas por el Vicerrectorado de Investigación serán adscritas a la oficina 
que corresponda. Su reglamento establece las funciones y composición que les corresponde” 

Que, mediante Resolución VRIN N* 094-2020-UNFV de fecha 29.01.2020, se aprobó la Directiva 
N*  001-2020-OFI-IGGI-VRIN-UNFV, Lineamientos para la conformación, requisitos y 
reconocimiento de las comunidades del conocimiento, acápite 2.2, literal (b) establece: “Grupos 
de Investigación, es un conjunto de docentes UNFV, docentes de otras universidades, 
investigadores, estudiantes de pregrado y posgrado o egresado, nacionales o extranjeros, 
especialistas en una misma área o áreas complementarias que comparten intereses comunes 
de investigación y se organizan para producir conocimiento especializado en diferentes áreas en 
una de las líneas de investigación de la UNFV. Se origina a iniciativa de sus propios miembros. 
Pueden acceder a diversos modos de financiamiento. Tienen un impacto en la sociedad con los 
resultados de sus investigaciones. Reciben el reconocimiento oficial de la UNFV a su pedido”. 

Que, mediante Oficio de Visto, la Facultad de Medicina “Hipólito Unanue” de esta Casa de 
Estudios Superiores remite para su ratificación la Resolución Decanal N* 0195-2022-SA-FMUH- 
UNFV de fecha 18.03.2022, que reconoce a la Comunidad del Conocimiento Grupo de 
Investigación denominado “SALUD PÚBLICA -— SALUD INTEGRAL”, constituida el día 18 de 
febrero de 2022, a fin de generar conocimiento científico en las líneas de investigación de esta 
Casa de Estudios Superiores; 

Que, mediante Informe N* 059-2022-OFI-ICG!-VRIN-UNFV de fecha 28.11.2022, la Oficina de 
Fomento a la Investigación del Instituto Central de Gestión de la Investigación señala que el 
referido Grupo de Investigación cumple con todos los requisitos para su reconocimiento 
establecidos en la Directiva N* 001-2020-OFI-VRIN, aprobada con Resolución VRIN N*094 - 
2020-UNFV; 

En mérito al Oficio N* 859-2022-ICGl-VRIN-UNFV de fecha 30.11.2022 del Instituto Central de 
Gestión de la Investigación y estando a lo dispuesto por el Vicerrectorado de Investigación en 
Oficio N* 683-2022-VRIN-UNFV de fecha 01.12.2022 y de conformidad con la Ley N” 30220 - 
Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal, la Resolución R. N* 9711-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. N* 479- 
2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la Resolución Decanal N* 0195-2022-SA-FMUH-UNFV de 
fecha 18.03.2022; consecuentemente, reconocer a la Comunidad del Conocimiento: Grupo 
de Investigación denominado “SALUD PÚBLICA - SALUD INTEGRAL”, de la Facultad de 
Medicina “Hipólito Unanue” de esta Universidad, constituida el 18 de febrero de 2022, el mismo 
que estará integrado por los siguientes miembros: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

N? APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN PROFESIÓN 

1 Dra. Castro Rojas, Miriam Corina Docente nombrado | Médico Cirujano - Adm. Salud 

2 Dr. Paz Soldán Oblitas, Carlos Enrique Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Ginecología y Obstetricia. 

3 Dr. Blas Hernández, Justo Alberto Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Cirugía General 

4 Dr. Arévalo Torres, Jaime Alfredo Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Cirugía General 

5 Dr. Valentín Timoteo, Jaimes Serkovic Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Ginecología y Obstetricia 

6 Dr. Del Águila Villar, Carlos Manuel Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Pediatría 

7 Dra. Garcés Ghilardi, Raquel Josefa Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Pediatría 

8 Dra. Ladera Castañeda, Marysela Marieta | Docente nombrado | Cirujano Dentista Esp. 

9 Dra. Paucar Rodríguez, Elizabeth Docente nombrado | Cirujano Dentista Esp. 

10 | Dra. Yarlequé Chocas, Mirtha Marieta Docente nombrado | Bióloga Especialista 

11 Dr. Marcelo Rodríguez, Álvaro Julián Docente nombrado | Biólogo Especialista Bioquímica 

12 | Dra. Rodríguez Saavedra, Liliana Docente nombrado | Enfermera Especialista 

13 | Dr. Montoya Mogrovejo, Edgar Luis Alberto | Docente nombrado | Médico Cirujano Esp. Cirugía General 

14 | Mg. Salas Asencios, Ramses Docente nombrado | Biólogo Especialista Genética 

15 | Mg. Paredes Pescorán, María Gabriela Docente nombrado | Biólogo Especialista Genética 

16 | Mg. García Cacique, Alfredo Docente nombrado | Psicólogo Educ. y Organiz. 

17 | Mg. Salas Asencios, Elmer Amado Docente nombrado | Psicólogo Forense 

18 |Mg. Peña Correa, Giovanna Britt Docente nombrado | Psicóloga Clínica Social 

19 | Mg. Lucich Rivera, Esther Amelia Docente nombrado | Psicóloga Clínica Social 

20 | Mg. Mesta De Paz Soldán, Fabiola Docente nombrado | Lic. Tec. Méd. Esp.T.F.y R. 

21 M.C. Esp. Contreras Ubaldo, Isabel Magali | Docente E.S.G.E.P. | Médico Cirujano Esp. Radiología 

22 | MC. Esp. Pulachet Contreras, Elena Docente de UCS — | Médico Cirujano Esp. Radiología   Agustina     
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23 | Mg. Rojas Rivera, Christian Roland Docente de UPH Médico Cirujano Esp. Cirugía General 

24 | M.C. Paz Soldán Mesta, Carolina Fabiola Docente de UNW Médico Cirujano Esp. Cirugía Pediátrica 

25 | MS. Silva García, Aldo Alexander Docente de UPC Lic. Tec. Méd. Esp.T.F.y R. 

26 | M.C. Moncca Escalante, Narbhy Graciela a A Médico Cirujano Serumista 

27 | M.C. Quispe Ramírez, Rodrigo César medico Sirujano Médico Cirujano Residente 

28 | Mg. Brake Ladera, Bonnie Brikmann Egresada UNFV Lic. Tec. Méd. Esp. Radiología 

29 |Lic. Bohórquez Leguía, Gabriel Enrique Egresado UNFV Lic. Tec. Méd. Esp. T.F. y R. 

30 | Mg. Dorregaray Llerena, Flor de María Docente Univ. Ecuador | Bióloga Especialista Genética - Ecuador 

31 Mg. Málaga Sánchez, Silvia Valeria Psicóloga rt tecapla Familllar y Pareja = 

32 |Sr. Urbina Gagliardi, Alexander Interno de Medicina 

33 |Sr. Carhuamaca Canchanya, Jesús Paul Alumno de Medicina 

34 | Srta. Gutiérrez Laurente, Annie Verónica Alumna de Medicina 

35 | Sr. Rodríguez Shica, Marco Antonio Alumno de Medicina 

36 | Srta. Gálvez Bazán, Giannina Consuelo Alumna de Odontología 

37 | Sr. Brañes Espinoza, Erick Gerardo Alumno de Odontología 

38 | Srta. Leyva Hancco, Edith Alumna de Odontología 

39 | Srta. De la Cruz, Carla Aldana Alumna de Odontología 

40 | Srta. Nieto Calixto, Fiorella Yamille Alumna de Odontología 

41 Srta. Centeno Huarhuachi, Evelin Aixa Alumna de Psicología 

42 |Srta. Loli Bellido, Rocío Fortunata Alumna de Psicología 

43 | Sr. Huaytalla Castillo, Julio Nicanor Alumno de Psicología       
  

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Instituto Central de Gestión de la Investigación y la Facultad de 
Medicina “Hipólito Unanue”, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 
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